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 DECLARACIÓN PÚBLICA 

Hoy 29 de abril de 2015, hemos completado estos 17 días de huelga de hambre. 

Informamos a la opinión pública que se mantiene nuestro movimiento indefinido en las ciudades de 
Arica, San Felipe, Valparaíso, Santiago, Rancagua, Concepción, Curicó, Osorno, Puerto Montt, 
Castro, Punta Arenas. Hoy día se sumó una nueva huelga en Tomé. En San Felipe participan 
huelguistas de San Felipe y de Los Andes. En Rancagua participan huelguistas de Rancagua, 
Rengo, San Vicente, San Francisco de Mostazal y Graneros. Esta agrupación en un punto 
geográfico es necesaria para poder juntar un grupo en una zona, por la dificultad para poder contar 
con compañeros - personas de edad- capaces de asumir el riesgo físico y moral que importa 
nuestro movimiento. Presentamos en anexo el cuadro con los compañeros que ha debido 
abandonar la huelga por razones médicas 

Por su parte, el gobierno, ha tomado dos decisiones. 

 La primera es enviar delegados regionales a dialogar por separado con los compañeros en 
huelga. Esta situación se dio en Concepción y Valparaíso, ofreciendo abrir una mesa de 
diálogo que incorporara a todos los expp en huelga. Manifiestamente la intención es dividir 
el movimiento abriendo negociaciones por separado. Los compañeros de Concepción y 
Valparaíso rechazaron absolutamente prestarse para esta maniobra y plantearon que ellos 
solo reconocen como interlocutores a los compañeros que ya están en conversaciones con 
el gobierno. 

 La segunda decisión fue enviar una última propuesta para que levantemos el movimiento. 
Esta oferta se resume en dinero. Entregarnos un bono por una vez de $500.000 (USD 800) 
para los expp que tengan menos de 70 años, un bono de $1.000.000 (USD 1.600) para 
aquellos que tengan entre 70 y 75 años, y un bono de $1.500.000 (USD 2.400)  para los 
mayores de 75 años.  

Por supuesto que esta “oferta” fue rechazada. 

Reiteramos nuestros planteamientos: 

1. Aumentar el monto de nuestra pensión Valech al monto de la pensión Rettig, en las 
condiciones de la misma, que es una pensión compatible con todas las otras. En claro, los ex 
pp que tienen la doble calidad de expp y de exonerado mantienen su pensión de exonerado, 
además de la pensión Valech, pero con el monto de la pensión Rettig.  

2. Enviar al parlamento el proyecto de ley de indemnización ya entregado al gobierno y que 
cuenta con el pre acuerdo de legislar en ambas Cámaras del congreso e instalar la mesa 
tripartita formada por el gobierno, los parlamentarios y nuestro Secretariado Nacional de 
Expp para legislar nuestro de proyecto de ley ya mencionado. 

Estos dos puntos fueron acordados el 9 de diciembre durante la reunión realizada en el Senado, 
con la ministra titular de la SEGPRES, más diputados y senadores presentes y los expp en huelga. 

Pensamos que el Gobierno no ha tomado con la seriedad requerida ni puesto el personal político 
más adecuado para entregar solución a nuestro movimiento. Cada día que pasa aumenta el riesgo 
de un desenlace fatal.  



El costo político, la imagen pública del Estado chileno que debe presentarse ante la Corte de La 
Haya en los próximos días, se verá claramente menoscabado y debilitado al llegar con este 
conflicto abierto y sin cumplir sus compromisos internacionales en materia de Derechos Humanos. 

Llamamos a la opinión pública nacional e internacional a denunciar la sordera del gobierno de la 
presidenta Bachelet y a todas las organizaciones de DDHH de nuestro país y a todas las personas 
conscientes, a movilizarse en el apoyo directo a nuestra huelga de hambre, asistiendo a nuestras 
marchas, enviando copia de nuestras declaraciones o escribiendo directamente al gobierno. 

LISTADO DE HUELGUISTAS QUE HAN SIDO INTERNADOS 
EN CENTROS MÉDICOS * 

 

 Nombre Edad Enfermedad Estado actual Ciudad 

1 Cesareo Hidalgo Garmendia 74 Hipotensión  En huelga Rancagua 

2 
Jesús Amable Avendaño del 
Pino 

77 Arritmia cardíaca En huelga Rancagua 

3 María Inés Valencia González 77 Depresión aguda 
Tratamiento 
ambulatorio 

Rancagua 

4 
Guadalupe Orellana 
Sepúlveda 

62 Ulcera 
Tratamiento 
ambulatorio  

Rancagua 

5 Pedro Muñoz Contreras 58 
Deshidratación y falla 
renal 

Tratamiento 
ambulatorio   

Rancagua 

6 Victor Meneses Carrasco 58 
Deshidratación 
Hipotensión 

Tratamiento 
ambulatorio  

Rancagua 

7 Blanca Martínez Albornoz 58 Arritmia cardíaca 
Tratamiento 
ambulatorio  

Rancagua 

8 Graciela Castillo Sánchez 76 Retiro prob. personal  ----- Rancagua 

9 Gabriel Bahamondes Rives 69 Hipertensión arterial En huelga San Felipe 

10 Pedro Bandes Farias 74 
Hipertensión arterial 
Enfermedad 
cardiovascular 

Tratamiento 
ambulatorio 

San Felipe 

11 Dagoberto Perez 70 Arritmia cardíaca 
Tratamiento en su 
domicilio 

Santiago 

      

 
* Algunos han abandonado el movimiento por razones personales.  
Los que están en tratamiento permanecen junto con los demás en el local de la huelga, excepto Santiago 
 

Y porque nuestro movimiento es ética y moralmente justo lo llevaremos hasta el fin. 

 
SECRETARIADO NACIONAL DE EXPP Y FAMILIARES 

Santiago 29 de abril de 2015. 


